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MEMOR!A DESCR!PT!VA

DE

PATENTE DE ¡ N V E N O O N

EN

ESPAÑA

DE CARACTER ECONOMICO-COMERCIAL

por veinte años,

a favor de DON FELIPE GOMEZ MOYA

con domicilo en CORDOBA — Cardenal González, 1 2 3  

de nacionatidad E$g)anOla

por "mi PROCEDHIIENTO DE ATRACCION DE ESPECTACULOS 
PUBLICOS". ,

de ta que es ¡nvenfor.- l̂ solicitante



-  2 -€

: w

5

1 0

15

20

25

30

1 9t055
,La contemplación de los espectáculos públicos 

de carácter artístico, deportivo o cinematográfico,
(tales cómo funciones de teatro, circo, corridas de to­
ros, proyecciones cinematográficas, competiciones de 
foot—ball u otras manifestaciones del deporte, et&* etc) 
constituyen un acto de solaz y recreo del espíritu, be­
neficiando el bienestar del hombre*

La Patente económico-comercial que se solicita 
tiene por objeto estimular la afición a estos espectácu­
los, a la vez que se proporciona a los espectadores 
premios que puedan compensarle del desembolso efectuado* 

Consiste esencialmente en obsequiar a uno o varios 
espectadores de los que coleccionen mayor número de lo­
calidades, con alguna característica, tales como capicúas, 
números pares, números impares, etc*, o sin ninguna de 
ella en un periodo de tiempo determinado*

No cabe duda de que el espectador queda estimula­
do por el deseo de obtener un regalo, cumpliendo este 
sistema su finalidad, al atraerse al público hacia los 
espectáculos de carácter moral y recreativo, con bene­
ficio para la sociedad.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del inven­

to asi como la manera de realizarlo en forma práctica 
e industrializable, debe hacerse constar que lo expues­
to es susceptible de modificaciones de detalle, en cuan­
to éstas no alteren el principio fundamental de su desa­
rrollo. Por tanto la presente Nota protegerá:

13- Un procedimiento de atracción de espectácu­
los públicos, en el que se reivindica el contrato que
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aparece en el documento gráfico nS 1? cuyo desarrollo 
es objeto del cuerpo de esta memoria, que igualmente 
queda reivindicado por constituir ambos una misma cosa 
con carácter de imposible separación*

5 El referido contrato que obrará siempre un ejem­
plar en poder de la entidad que adopte el "Procedimien­
to de atracción de espectáculos públicos" lo integra 
un contrato que se pacta entre el concesionario y la en­
tidad que explota el espectáculo público, y en el que 

10 figuran los nombres de las partes contratantes y domici- 
lios, y en el que el,solicitante autoriza a la empre- 
áa para que explote la patente economico-comercial me­
diante ol abono de una cantidad y demás generalidades de 
los contratos por las que se obligan ambas partes para 

15 su cumplimiento, Asi como designación de Tribunales*
28.- UN PR0CEDB.1IENT0 DE ATRACCION DE ESPECTACU­

LOS PUBLICOS.
Todo conforme se describe en la memoria que an­

tecede y se reivindica en su Nota.
20 Esta memoria consta de tres hojas foliadas y es­

critas a máquina por una sola cara*
Madrid, 31 de Diciembre de 1.949 

Felipe Gómez Moya 
P. A.
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Don Felipe ^omez Moya, mayor de edad, con domicilio en 

________ provincia de"_________ calle de________nB_______ , pro­
pietario de la Patente nR__________  y Don-  mayor de
edad, con domicilio en__________nronvincia de___________  calle
de_____ ____________ empresario del (1)______  situado en
provincia de______________  acuerdan lo siguientes El Sr. Gómez
Moua autoriza al Sr._____ _____ para que explote la Patente nB___
en el, lo cal de (1)_________  del que es empresario, duarante__
______mediante el abono por parte del Sr._______ _____al Sr. Gó­
mez Moya de lá cantidad de_________ Ptas. que hará efectivas por
mensualidades de _________________ Ptas. los dias IB de cada mes.

El aoono de estos derechos de explotación de la Patente
nB________ es obligación hacerlo en el domicilio del Sr. Gómez
Moya y cualquier forma de pago que se adopte para mododidad del
Sr.___________no deroga este derecho del Sr, Gómez Moya ni la
obligación de hacerlth por mensualidades.

Ente contrato,entra en vigor la feolia de su firma, siendo 
obligación de abonar la prime a mensualidadalmismo día.

Cualquier intervención judicial a que pudiera dar lugar la 
falta de'cumplimiento de este contrato o su interpretación, se 
considerará como únicamente aptos para resolverlos los tribunales
de___________a cuya jurisdición se someterá tanto el Sr. _________
como el Sr. Gómez Moya.

Y para que asi conste lo firman y sellan en _________a_____
de ___  de mil novecientos ___________ ,____ .

(1) Teatro, cine, circo, plaza de toros, estadio (en caso de 
estadio Presidente del Club) etc. etc.
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B O L B T O

(Nombre del local)_______ Se compromete & entre­
gar un premio, consistente en_______________ ________
a la persona que presente (tal ndmero) de locali­
dades ( con tales características ) , en el plago
de .

(Aquí la fecha)___________

Patente N3
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